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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea........................^ pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,^ Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa._

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo L"* del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet

PUx\ 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sq diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.
' Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de là Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 14 de Diciembre de 1913.)

illMUMWL
NoM. 3.808.

Mem civil de lo provincio.
Sección de Fomento.

ClKOÜLAB NÚM. 223.

La Dilección general de Co
mercio, Industria y Trabajo re- 
cordando su circular fecha 10 de 
Noviembre último, dirigida á 
todos los Ayuutamientos y Cá
maras de Comercie, en la que 
interesa se mauideste à la misma 
sí pueden enviar las informiOíO’ 
nes periódicas de los precios dia
rios delassubstanoiasy de los pro
ductos locales y regionales,objeto 
de cotización y medios adecuados 
para su mejora; teniendo en 
cuenta que el h»ber coincidido la 
renovación de Oo rporacioues mu
nicipales con el envío de dicha 
circular, puede haber influido en 

ue no se haya prestado à la 

misma la atención que la impor
tancia de ella requiere pira el 
desenvolvimiento y aumento de 
la liqueza del país, con fecha 4 
del actual se dirije á este Gobier
no rogando se recuerde à dichas 
Corporaciones municipales y Cá
maras de Comercio contesten á 
dicha Dirección General ya sea 
ofreciendo ó excusando su auxilio 
à la invitación que en dicha cir
cular so les hace.

Lo que se hace público en este 
«Boletiu oficial» para general co
nocimiento y cumplimiento, es
perando del celo de dichas Auto- 
ridadf^s se sirvan dar contestación 
directamente á dicha Dirección 
general de Comercio, Industria 
y Trabajo, según la misma in
teresa,

Valladolid 13 de Diciembre de 
1913.

El Gobernador,

^ulio ÿbcj feralis.

(¡sbieviiii civil lie lu
Designación de Vocales que han 

hecho las Juntas Municipales del 
Censo electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas y 
que so-publica en el «Boletín ofi
cial» con arreglo á lo preceptuado 
en la regla 17 de la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, según 
los datos recibidos en este Gobieruo 
Civil.

Aguilar de Gampos
Vocales: D. Edoardo Blanco, don- 

Fabián Alvarez, D. Miguel Abad, 
D. Juan Francos, D. Miguel Soto, 

I D. Aniceto Merino.

Suplentes: D. Patricio Quintani
lla, D. Emilio Mañueco, Ignacio Si
món, D Emeterio Merino, D. Va
lentin Prado, D. Eusebio Fernández.

Alaejos.
Vocales: D. Gregorio Hernández 

Mangas, D. Fermín Santana Bui
trón, D. Pedro Morante Moyano, 
D. Demetrio Perez Santana, D. Pe
dro Hernández Vegas, D. Elias Mar
tin Alonso.

Suplentes: D. Eliseo Gallego Eu
genio, D. Francisco Alonso Medina, 
D. Luis Morante Moyano, D. Pedro 
Fernández Yañez.
Aldeamayor de San Wlartin.

Vocales: D. Valeriano Ortega 
Sauz, D. Laureano Sacristán Villa
fruela, D. Emiliano» Beato García, 
D. Valentin Carretero Calero.

Suplentes: D. Lucio Sanz Calero, 
D. Antonino Villafañez Toquero, 
D. Adolfo Prieto Gil, D. Benito Diaz 
Fernández.

Campillo,
Vocales: D. Rosalino Mayor Ra

mos, D. Amadeo Giralda, D. Agapi
to García Morales, D. Raíael Gon- 
zalez Arévalo, D. Eusebio Vaquero 
Vacas,

Suplentes: D. Calixto Gonzalez 
Velasco, D. Sotero Beltran Hernán
dez, D. Ambrosio Duque Martin, 
D. Leovigilío Cuadrado Ruiz, don 
Antonio Bosque Gutiérrez.

Casasola de Arion.
Vocales: D. Daniel Andrés del^Co- 

rra!, D. Gonzalo Rico Rico, D. Emi
liano Cabezudo Garrido, D. Modes
to García de las Fieras, D, Pascual 
Gutierrez, D. Anastasio Aranda 
Alonso. ,

Suplentes: D. Abelardo Rico Ló
pez D, Julián Cabezudo Garrido, 
D. Iñigo Perez Alvarez, D. Godo
fredo Garrido del Teso, D. Fruc
tuoso Perez, D. Isaac González Mar
tínez.

Castrejón.
Vocales: D. Manuel Santos Poli

llo, D. Antonino Gonzalez Rico,

D. Perfecto Martin Benito, D. Eu
genio Lopez Sánchez, D. Leoncio 
Perez Belloso, D. Bonifacio Gallego 
Boiza.

Suplentes: D. Pedro Recio Moya- 
no, D. Celestino Alonso, D. Jeróni
mo Portela, D. Mauricio Medina, 
D. Pedro Urrero, D. Francisco Mu
lcts.

Castrillo-Tejeriego,
Vocales: D. Valeriano Pelayo Rey, 

D. Victoriano Urdiales Moral, don 
Gregorio Urdiales Cuesta, D. Teófi
lo Puente Cortijo. D. Ulpiano Ur
diales Esteban, D. Victoriano Ur
diales Moral.

Suplentes: D. Máximo Recio Ur
diales, D. Saturio Velasco Moyano, 
D. Hermogónes Recio Ortega, don 
Secundino Prieto Renedo, D. Mar
celino Urdiales Ruiz, D. Saturio Ve
lasco Moyano.

G astrobol.
Vocales: D. Gregorio Escudero 

García, D. Agustín Redondo de la 
Rosa, D. Quintín Rodríguez Reye
ro, D. Pio. Gonzalez Lastres, D. Ma
riano Blanco Grande, D. Saturnino 
Lopez Benavides.

Suplentes: D. Blas Iglesias Fer
nández, D. Manuel Fernández Gar
cía, D. Mateo Pardo Pastor, D. Vic
torino García Melgar, D. Lorenzo 
Fernández Miguel, Orosio Garcia 
Alonso.

Castroponce, «
Vocales: D. Teótico Cedrún Diez, 

D. Godofredo Mendez Fernández, 
D. Marcial Cedrún Espinel, D. Mo- 
des*;.o Cembranos Diez, D. Teodi sio 
Román Carrillo, D. Hilario Negral 
Martínez.

Suplentes: D. Océano de Santiago 
de Santiago, D. Melitón Cembranos 
Diez, D. Marcelino García Martí
nez, D. Braulio Gómez Fernández, 
D. Isidro Perez Cepedal.

Fuensaldaña.
Vocales: D. Angel Paunero, don 

Víctor Gobernado, D. Juan Tama-
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ii 26 lô tie Diciembte de 1^13

riz, D. Alvaro Villalba, I). Pedro í 
Duque, D. Agustin Parrado.

Suplentes: 0. Rafael Hernández, 
D Ezequiel Principe, D. Francisco t 
Macho, 1). Francisco Gañan, D. Du- 
mingo Hernández, D. Gregorio Ba
rriga.

Herrin de Campos.
Vocales: D. Santiago Gil Alonso, 

D. Nicanor Guerra Martin, D. Ma
teo de la Fuente Docio, D. Gregorio 
Gil García, D. Arsenio Alonso Mar
tin.

Suplentes: D Luciano Ruiz Al
cántara, D. Pablo Prieto Esteban, 
D. Crispulo Prieto Fernández, don 
Félix M? de la Rosa del Re^’, don 
Rufino Gil de la Rosa.

Silano de Olmedo.
Vocales: D. Próculo Sanz Rincón, 

D. Anastasio Gómez Sanz, D. Quin
tín Monedero Vara, D. Evaristo 
Hernández González, D. Julian Gó
mez Garcia.

Suplentes: D. Manuel Galán Sanz, 
D. Genaro Vicente Gómez, D. Va
lentin Puras Gay, D. Evaristo Her
nández Gonzalez.

UrZucientes.
Vocales: L). Bibiajio VMllejo B i- 

rrigon, B. Santiago Valverde Bas
tarde, D. Ciro Barrigón Barrigón, 
D. Calixto Escudero Zalama, don 
Pascual Olmedo Bastardo, D. San
tos Pedrosa Gil.

Suplentes: D. Esteban Alonso Re
dondo, D. Vicente Sarabia Illera, 
D. Baldomero Valentin Cernuda, don 
Miguel Martínez Gonzalez. D. Flo
rentino Herrero Santillana.

Olivares de Duero.
Vocales: D. Teodoro Martin Gar

cía, D. Agustín García CastriUv, 
D. Teodomiro Sanz Martínez, don 
Eusebio Pelayo Calvo, Niceto de la 
Rosa Martin, D. Tomás Zamorano. 

Suplentes: Melitón Toribio Pela
yo, don Peteito Urdiales Martínez, 
D. Buenaventura Toribio Cardenal, 
D. Narciso Toribio Lobo, D. Angel 
de la Rosa Martin.

Olmos de Esgueva.
Vocales: D. Pablo Perez Rodondo,

D. C di stino Burgueño Garrachón, 
D. Fr ncisco Hernandez Mendez, 
D. Gerardo Redondo de la Fuente, 
D. Manuel de las Moras Perez y don 
Patricio Perez R- dondo.

Suplentes: D. Martin Escudero 
Flores, D. Fausto Vaca Sauz, don 
Teodoro Miguel Muñoz, D. Gauden
cio García Maestro, D. Jerónimo 
Perez Arévalo y D. Miguel Rey Pé
rez.

Piñel de Abajo.
Vocales: D. Manuel Recio Reque

jo, D. Telesforo García Monedo, don 
Francisco Lazcano Ereño y D. Ma
ximino Sanz de la Fuente.

Suplentes: D. ILdel Sauz Gutié
rrez, D.Pedro Requejo Requejo, don 
Juan Perote Priante y D. Gabriel 
Lubiano Aguado

Pobladora de Sotiedra.
Vocales: D. 'Martin Pinilla Perez. 

D, Matías Alvarez Carmona, D. Ru
fino Cabezón Cuadrado y D. Hermó
genes Bermejo Carmona.

.Suplentes: D. José (Tarcía Carmo
na, D. Gaspar Perez Carmona, don 
Agustín Aguado Perez y D. Ale
jandro Gonzalez Perez.

San Cebrián de ¡Mazote.
Vocales: D. Félix Cerezo, D. Hi- »

jjólito Cabañas,D. Jacinto Gonzalez. la á lo solicitado por el Jefe d^ ia

Suplentes: D. Roberto Marcos, 
D, Andrés Lopez, D. Teófilo Perez.

Valladolid.
Vocales: D. Alvaro Olea, D. Jeró

nimo de la Encina, 1). Raimundo 
Suarez Suarez, D. Jacinto Sanz Tre
miño, D. Constantino Bécares, don 
.Anselmo Fernandez.

Suplentes: D. Cesáreo M. Agui
rre, D. Leon Redondo, D. Emilio 
Bejarano, D. Ubaldo Fernández, don 
Luis Saiz, D. Juan Ajo.

Ventosa de la Cuesta.
Vocale-: D. Norberto Gago Ina

raja, D. Policarpo Toro Plaza, don 
Balbino Cantalapiedra Cantalapie- 
d-ra, D. Marceliano Velasco Martin, 
D. Eusebio Ventosa Abadía, don 
Juan Domínguez Cantalapiedra.

Suplentes: D. Primitivo Cantala
piedra Cantalapiedra, don Domingo 
Ventosa Fueíites, don Francisco 
Cantalapiedra Rodríguez, don Cir
ios Ventosa Alvarez, don Martin 
Duininguez Cantalapiedra.

Viana de Cega.
Vocales: D Felipe García García, 

don Mariano Diaz de Fruto.s, don 
Serapio Esteban Alonso

Suplentes: D.Teófilo DíazPernan- 
dez, don Jesús Rodríguez García

Wamba
Vocales: D. Fernando Arroyo Ro

dríguez, don Mariano Gonzalez 
Arroyo, don Emilio Perez y Perez, 
tlon Agustín Caño Pinacho.

Vocales: D. Antonio Gonzalez 
Alonso, don Aristides Caño Pina
cho.

Valladolid 12 de Liciembre de 
1913 —El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.

NuM. 3.735.

IlipiitacisQpro7ÍQCial da VaHadalid.
Extracto do los acuerdos do la 

Exema. Diputación provincial, 
que se publican en el «Boletín 
oücial'> de conformidad â lo 
dispuesto en el an. 64 de la 
ley Provincial.

(Conclusion.')

Sesión dél día 19 de Noviembre de 1919.

Abierta la sesión con asisten
cia de 20 señores Diputados so 
leyó el acta de la anterior, que 
fué aprobada.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asiia- 
dos en los establecimientos de Be
neficencia.

Acto seguido se someten á la 
aprobación de la Corporación los 
acuerdos de la Comisión provin
cial, que habían quedado 24 ho
ras sobre la mesa, y no habiendo 
ningún señor Diputado que hi
ciera uso de la palabra para im
pugnar ninguno de ellos, fueron 
todos por unanimidad aprobados.

■Se acordó la adhesión comple-

Biblioteca de Santa Cruz, pidien- | de la Sección de Carreteras pra
do se adhiera la Corporación al vinciales.
próposito que existe referente á Acto seguido se dió cuenta de 
que so instituya una fiesta na- una instancia firunda por los Al- 
cional civil y religiosa el 12 de I caldes de Matapozuelos y otros 
Octubreeu años venideros, en con- | pueblos limítrofes, solicitando Ia 
memoracion del descubrimiento 1 construcción de un puente sobre 
de América, con el nombre de j el río Adaja, por haber sido des- 
«Fiesta de la Raza Latina». traído el provisional, según se

Sa aprobaron varias cuentas de justifica por comunicación del 
servicios provinciales. 1 señor Ingeniero provincial.

Se acordó que informara Con- | Despues de breve discusión en 
taduria si, por tratarsa de otros 1 la quo iutervienen los señoras 
ejercicios cuyos presupuestos han | Bachiller, Cibis, Ro Iriguaz, Ga- 
sido ya liquidados, puado pagar- vilán, Carrascal, Belloso y Garri- 
sa la cuenta presentada por el Vo- 1 do, todos los cuales encarecen la 
cal Patrono de la Junta provin- urgencia de atender â lo solioita- 
cial de Reformas Sociales Don do por dichos pueblos, sa acordó 
Angel Gallego, por asistencia á 1 autorizar á la Comisión provin- 
sesiones desde 1907 á 1912 inciu- cial para que sin pérdida de liem' 
sive, descontando del total de la po, acuerda las gestiones précisas 
cuenta preseutada 20 pesetas, que para lograr el deseo legítimo de 
se incluyen en ella como gastos los pueblos solicitante?.
de manutención, de conformidad Se acordó quedaran veinticua- 
cou la regla 27 de la Real orden tro horas sobra la mesa dos dic- 
de 3 de Agosto de 1904. támenes de la Comisión de Pati-

Acto seguido se acordó nom | clones en instancias solicitando 
brar à los Diputados Dou Angus- | alguna subvención.
to F. do la Reguera y Don Pauli- Asimismo sa acordó quedara 
no Flores, Vocales de la Junta de veinticuatro horas sobre la mesa 
espectáculos, por haber casado en 1 el dictamen que ¡a Comisión de 
referido cargo Don Luis Antonio j Presupuestos emite ea el que ha 
Conde y Don Evaristo Revuelta. 1 de regir para el ejercicio de 1914.

Sa concedió un mas da licen- A propuesta del Sr. Recio, y 
cia al Auxiliar de la Sección de 1 con el voto en contra dal señor 
Quintas de esta Diputación Don Cubas, se acordó constara en acta 
Arsenio Núñez y Núñ^z. la satisfacción con que la Dipu-

Se acordó pasaran á la Comí taciou ha visto el nombramiento 
sion de Hacienda varias instan- de D. Manuel de Castro, para la 
cías, en súplica de alguna pen- silla episcopal de Jaca; y que se 
sion, y otra del sereno de la Car- j enearg sé el Sr. Presidente de 
poracion, s uicitando aumento de lestimoniarlo al Sr. de Castro, 
su)ldo.* delmodoqueestimjmá3üpo"-

Acto seguido se dió cuenta de tuno.
una instancia que presenta Dou 1 A continuación el Diputado 
David Barredo, alumno de quin j Sr. Recio, dió cuenta de la Asam- 
10 año de la Faculta! de Medici' blea agrícola celebrada última- 
na, solicitando se le reponga, si mente en Peñafiel, y en la cual 
es que ha sid) destituidó en el el Sr. Ingeniero de esta Diputa- 
cargo de Practicante honorario cion presentó una Memoria m> 
del Hospital provincial, ó bien ritisíma; y se acordó por unani- 
que se ordene al Director del Es- midad la impresión de laexpre- 
tablecimiento, de no haber sido sada Memoria, y que se comuui- 
destituido, siga considerândole que â dicho señor uu expresiva 
como tal Alun^uo practicante. voto de gracias.

Después de breve iuterveucion 1 Y se levantó la sesión, siendo 
de los señores Cubas y Carrascal, | las veinte horas de este día. 
apoyando tal pretensión, en vista | ? 7‘ j Sesión del 20 de Noviembre de 1913.de lós justificantes que acompaña, 1 -
sin discusión alguna se acordó | Abierta la sesión con asistencia 
por unanimidad continuar con- 1 de 19 señores Diputados, sileyó 
silerando al solicitante como 1 el acta de ia anterior, siendo 
practicante supernumerario en el [ aprobada. .... . 
mismo puesto que antes da su 1 Se aprobaron los ingresos y sa- 
úllima enferme-dad tenía. 1 lidas de enfermos pobres y asila-

Se acordó pasara á estudio de 1 dos endos establecimientos de Be
la Camision de Reglamentes y J neficencia.
Gobierno interior las instancias j Díóse cuenta de ¡a dimisión que 
presentadas en el concurso para j del cargo de Auxiliar de esta Ex- 
cubrir la vacante de Delineante 1 celentísima Corporación coq dc8t
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16 de Diciembre de IÓÍS

tino en el Hospicio provincial, 
presenta Don Antonio Diaz Mon
tiel; y después de una larga dis
cusión,.en la que intervienen los 
seriores Cubas, Llorente, Carras
cal, Gavilán, Recio y Sanz, y de 
unas ligeras explicaciones del 
señor Presidente, se acordó por 
unanimidad admitir la dimisión 
presentada por el señor Montiel, 
y que el expediente que se está 
formando con motivo de denun
cias hechas en sesiones anterio
res, se active, y una vez ultima
do se presente á la Diputación 
para acordar lo procedente.

En vista del informe que, por 
acuerdo de la sesión del día ante
rior, emite Contaduría en la 
cuenta presentada por el Vocal 
Patrono de la Junta provincial de 
Reformas Sociales D. Angel Ga
llego, se acordó reconocerle el 
crédito de 45 pesetas á que as
ciende la cuenta, ya descontadas 
las 20 pesetas que suponen los 
gastos de manutención; debiendo 
incluirse su importe en el Presu
puesto para 1914.

Acto seguido se dió cuenta de 
dos dictámenes de la Comisión de 
Peticiones; uno en instancia del 
Presidente de la Asociación del 
Colegio para huérfanos de emplea
dos civiles, y otro en la presen
tada p 'r al señor Delegado Geren
te en esta Capital de «BI Hogar 
Castellano», Delegación de la 
«Asociación general constructora 
de casas baratas», que habían 
quedado 24 horas sobre la mesa; 
y por unanimidad se acordó de 
conformidad con los dictámenes 
denegar por ahora las peticiones 
formuladas, teniendo en cuenta 
la situación económica por que 
atraviesa la Corporación y el de
seo de no gravar el Presupuesto 
para evitar el déficit enorme que 
sobre la Diputación habrí? de 
pesar.

A continuación se leyeron los 
informes que la Comisión de Ha
cienda y Presupuestos emiten en 
varias instancias, una del sereno 
de esta Diputación, solicitando 
aumento de sueldo; otra de Doña 
Gregoria y Doña Luisa Callejo, 
hijas del Secretario que fuó de 
esta Diputación Don Juan Calle
jo; otra de Doña Adela y Dona 
María García, hijas del que fué 
oficial 2.® de la Corporación Don 
Juan García Ortega; y otra de 
Doña costina Castelao, hija de 
Don Bernardo Castelao, que fuó 
Módico de la Beneficencia pro
vincial, y otra de Doña Pruden
cia Martínez, viuda del que fuó 
Contador de esta Diputación Don

José Gómez, en demanda todas 
ellas de que la Corporación seña
le una modesta pension con car
go á los fondos provinciales. Y 
sin discusión alguna, se acordó, 
de conformidad con los dictáme
nes, que, teniendo en cuenta las 
dificultades económicas por que 
la Diputación atraviesa, sean de
sestimadas las peticiones formu
ladas.

Seguidamente se dió cuenta 
del dictamen que la Comisión ile 
Gobierno interior emite en las 
solicitudes presentadas para pro
veer por concurso la vacante de 
Delineante delà Sección de carre
teras provinciales, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia el día 27 de Agosto último, y 
en el que se propone el nombra
miento de D. Luis Beltrán del 
Castillo, por ser entre los dos. 
únicos concursantes el que po
see certificación de aptitud para 
el cargo, condición exigida en el 
anuncio de concurso; y después 
de breves palabras de los señores 
Cubas y Gavilán, unánimemento 
se aprobó la propuesta de la Comi
sión, nombrando á D. Luis Bel- 
trán y Castillo, Delineante de la 
Sección de Carreteras provin
ciales.

Se concedió ocho días de licen
cia por enfermo al Celador del 
Hospicio provincial D. Amador 
Perez de Pedro.

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios provinciales.

A.simismo se aprobó el balance 
general de comprobación y sal
dos en 31 de Octubre y el del 
mes de Octubre, y la distribución 
de fondos para Noviembre, y que 
se ’publiquen en el B. 0. de la 
provincia.

Se aprobaron varias certifica
ciones de acopios de piedra he
chos en varias carreteras provin
ciales.

A continuación sa dió lectura 
al dictamen que la Comisión de 
Presupuestos ha emitido en el 
que ha de régir para el ejercicio 
de 1914, que" por acuerdo de la 
sesiou anterior *habia quedado 
veinticuatro horas sobre la mesa.

El Sr. Gavilán ensalza la ver
dad del Presupuesto, ya quo con 
las economías introducidas en el 
de gastos, se ha podido conseguir 
enjugar el déficit de 173 788'3 3 
pesetas, que según el proyecto de 
presupuesto presentado por Conta' 
duría, resultaba, apreciando en su 
justo valor los ingresos y gastos.

Despues de breve discusión en 
la que intervienen los señores 
Cubas, Gavilán, Riguen, L o 

rente. Carrascal y Alonso Rome
ro, el Sf. Presidente manifestó si 
.Sf^ aprobaba el dictamen de la 
Comisión, y como consecuencia 
la totalidad de los .presupuestos, 
y la Diputación así lo acordó po r 
el voto unánime de los 19 señores 
Diputados presentes en la sesión.

A continuación , se aprobó sin 
discusión alguna el presupuesto 
de gastos por capítulos y artículos, 
cuyo total es de 1.571.206'64 pe
setas; é igualmente el de . ingre
sos, qíie asciende á un total de 
1.571.206 64 pesetas.

Seguidamente so dió cuenta de 
las roclamaciones formuladas por 
varios Ayuntamientos contra la 
base del reparto para 1914, y se 
acordó de conformidad con el dic
tamen de Contadurío: 1.® No 
admitir las formuladas por los 
Ayuntamientos de Bercero, Tie
dra, Quintanilla de Abajo, Fres
no el Viejo, Mojados, Villamuriol 
de Campos, Encinas, Monteale
gre, Quintanilla de Arriba, Al
cazarén y Sieteiglesias, quedao- 
,1o como buenos los cupos seña
lados en el «Boletín oficial»; y 
2.® que las cuotas señaladas á 
Villabáñez se modifiquen, que
dando' un total general para base 
del reparto de 17.926'92 pesetas.

Se aprobó por el voto unánime 
de los 19 señores Diputados pre
sentes en la sesjon, acordáudose 
su publicación en el «Boletín 
oficial», el reparto que por con
tingenta provincial se ha de gi
rar à los 237 p leblos de esta pro- 
vidcia en el año de 1914, por la 
•cantidad de 1.048.631'75 pesetas, 
y en el cual se han guardado las 
furmalidaies que determinan las 
Reales órdenes de 8 de Septiem
bre de 1908 y 2 de igual mes de 
1909, la ley de 12 da Junio de 
1911 y Real orden de 18 de Oc
tubre del mismo año.

Seguidamente se dió cuenta de 
una bien documentada Memoria 
que presenta Contaduría, con 
motivo de la diversidad de crite
rio que ha surgido entre la Or
denación de pagos y el Contra
tista del Contingente provincial, 
sobre todo en lo referente á la re
caudación de atrasos de los pue
blos, mediante los conciertos ce
lebrados con los Ayuntamientos 
deudores.

Demuestra en ella que tales 
conciertos no son otra cosa que 
moratoriasconcedidas á los Ayun
tamientos, para lo cual la Dipu
tación tiene facultades con arre
glo á la legislación vigente, sin 
que el pliego de condiciones del 
arriendose opoogaá su concesión, 

por lo cual sin discusión y por 
unanimidad se acordó aprobar y 
aceptar íntegro el dictamen de 
Contaduría, facultando al señor 
Presidente para quee.xijaal 
arrendatario el cumplimiento del 
contrato.

Por unanimidad se acordó de
signar á los Diputados Don Sa-« 
lustiaud Garrido y Don Francis
co Carrasc,al como Vocales pro
pietarios, y á los Diputados Don 
Miguel Rico y Doa Antonio Mon
cada, como Vocales suplentes de 
lo? anteriores, para la Comisión 
mixta de Reclutamiento durante 
el año de 1914.

Salen del salon los señores Ba
chiller, Rodríguez y Belloso.

Se dió cuenta de una comuni
cación del señor Alealde de esta 
Ciudad, notificando el acuerdo 
del Ayuntamiento de 14 de No
viembre, referente á la deuda 
que tiene con la Diputación, y 
por el cual se autoriza á la Alcal
día para que en union del Presi
dente de la Corporacitfn provin
cial ponga de una vez término á 
tan debatida cuestión.

El señor Givilán hace historia 
de las gestiones realizadas por él 
con el señor Aguirre, comisio
nado por el Ayunta-uianto á este 
fin, y que dieron por resultado 
el que este señor concretó la can
tidad que el Ayuntamiento debía 
satisfacer á la Diputación en 
275 00í.> pesetas, pagaderas en 15 
anualidades, mientras que el se
ñor Gavilán propuso que, como 
medio de transacción pudieran se
ñalarse 300.000 pesetas, á pagar 
en 10 años, pero debiendo propo
ner estas decisiones á las Corpo
raciones respectivas.

Y la Diputación provincial, 
concretando en diversos puntos 
sus decisiones, sin más discu
sión y por unanimidad, acordó:

1 .® Que la Diputación acepte 
como medio de transacción las 
300 000 pesetas, que fijó su re
presentante señor Gavilán, aun
que el saldo resultante por 
todos los conceptos en 30 de Ju
nio último, á que se contrae el 
arreglo, es de 517.919'75 pe
setas.

2 .“ Que las 300.000 pesetas 
las pagará ^el Ayuntamiento en 
plazos iguales, en doce anualida
des, pero se faculta al señor Pre
sidente para conceder mayor pla
zo, siempre que el Ayuntamiento 
satisfaga el interés corriente de 
las anualidades que excedieran 
á las doce indicadas.

3 .® Que si llegase el día 15 
de jDiciembre próximo, sin ha-
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berse firmado el contrato de arre
glo bajo las anteriores bases, la < 
Diputación da por terminadas las ' 
negociaciones en cualquier estado 
en que se encuentren, y en liber
tad de reclamar la cifra ó saldo 
que arroja la liquiiaeion referida.

Acto seguido se dió cuenta del ' 
informe de S-‘cretaría en instan
cia del Alcalde, Juez Municipal y 
vecinos de Pozaldez, en la que so
licitan del Excelentísimo señor 
Mi.uistro de la Gobernación la 
seí^reuracion de este pueblo del 
Partido judicial de Olmedo y su 
^S^®^^^^^^ ^^ *^® Medina delCam- 
po; y la Diputación Provincial, 
sin discusión y por unan.’midad, 
acordó de conformidad con el dic- 
lamen de Secretaria, informar al 
Excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación que no es de es
timar la solicitud del Alcalde y j 
vecinos de Pozaldez, porque las 
razones en que fundan su preten
sión no aconsejan tal determi- 
Qaeiop.

Se acordó solicitar la excepción 
de subasta de la casa «Antigua 
fundición de Gabilondo», iume 
diata al Hospicio, cuyas gestio
nes para su adquisición están ya 
casi ultimadas, fijánduse su valor 
aprox'mado en 27 000 pesetas y 1 
(|ue el señor Presidente do la Di
putación.y Vicepresidente de la 
Comisión provincial realicen 
cuantas gestiones sean necesarias 
hasta la terminaciou del contrato.

Asimismo se acordó que la Co
misión provincial sea la encarga
da de ayudar á la Ordenación de 
pagos y á Contaduría y Secreta
ria en el intenso y detenido tra- 
bíjo <|ue supone desarrollar el 
Presupuesto para 1914, que aca
ba de ser aprobado.

Y se dió por terminado el pre
sente período semestral, levan- 
lándose la sesión á las 21 horas y 
39 minutos de este día.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1913. — El Presidente, Luis An
tonio Conde.— El Secretario, J. 
Martines Cabezas.

tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficiala 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que mArca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término

referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oticial» de la provincia, hacién- 
dose entrega à la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose lo.s oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. ASÍ lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Núm. 3.822.

Geria.

| Terminado el padrón de cédulas 
1 personales, formado para el próxi* 

\ mo año de 1914, se halla de mani- 
t fiesto en la Secretaría de este Ayun- 

’ | tamieuto, por término de diez días, 
i | durante los cuales podrá ser exami- 
. \ nado por cuantos le crean conve- 

j niente y presentar las reclamacio

NÚM. 3.816.

de tres 
morosos

días no satisfacen los 
el principal y recargos

Valladolid 12 de Diciembre de 
1913.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco. |

nes que crean justas.
Geria 11 de Diciembre de 1913.

—El Alcalde, Mariano del Oaño.
Igualmente se halla expuesto por 

el término de quince días en los 
Ayuntamien tos da

Roales
Villanueva de los Caballeros

■ Itsüftfia 46 Uaaieoáa lela proílneia te ïallalolil.

Cuarto trimestre de 1913.

Unica zona de Vllalon.
CONTRIBUCIONES

Por psta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa- 
ti.' f^cho sus cuotas correspondien- 
t«-s al cuarto trimestre del ac 
ud pr.-supu?s’.o los contribuyen- 1

Aimiixistracioii Municipal
Ntw. 3.720.

Núm. 3.818.

Tordesillas.

1 Terminado el repartimiento de la
Arroyo. 1 contribución territorial sobre la l i-

. | queza rústica y pecuaria de este
larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal término municipal para el próximo 

de esta villa, en la sesión celebrada el día treinta del actual, año de 1914, queda expuesto al pú- 
para cubrir el deficit de tres mil ciento setenta y cinco pesetas, que blioo en la Secretaría del Ayunta- 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni- j miento por el término dequince días, 

cipio durante el año prôæimo de 1914, á saber: contado-s desde el siguiente al e a
1 inserción del presente eu el «oole- 
j tiu Oficial» de la provincia, á fin de 

que los contribuyentes puedan exa- 
miuarle y hacer las reclamaciones 
necesarias.

Tordesillas 11 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Nicolás Caste
llanos.

Arroyo á 30 de Noviembre de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Agustín Gilvo —El Secretario, Eugenio Rosales.

ESPECIES Unidad ; Consumo 
caleuado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

^aja y leña de todas 
clases......................Kilogramo. 317500 0'05 0'01 3175

Total.............................................................3175
NÚM. 3.811.

Villanueva de los Caballeros.

NüM. 3.754.

Villalar.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal en la 
sesión celebrada el día tres del actual, para cubrir el déficit de dos mil sete- 
fientas cincuenta 2)esetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir durante el año de 1914, á saber\

Villalar á 4 de Diciembre de 1913 —El Teniente Alcalde, Apro
niano Morohou.—El Secretario, Dalmacio Negro.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Produc to 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja y leña de todas 
clases.....................Qjiintal métrico. 11000 1 0*25 2750

Total,. . . 2750

Núm. 3.820.

Ceinos de Campos. Í
Hallándose terminados los repar

timientos de la contribuoiou rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el año próxi- 

i mo de 1914, quedan de manifiesto 
! al público en la Secretaria de este 
1’ Ayuntamiento por término de ocho 
j días, contados desde el que tenga 

lugar la inserción deipresente anun- ¡ 
cio en el «Boletín oficial», á fin de j

que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendi- 
^‘"J®) y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna .

Ceinos de Campos 10 de Diciem
bre de 1913.—El Alcalde, Jacinto 
Antón.

Igualmente se halla expuesto por 
el mismo término en el Ayuntamien- 
tamiento de

Montealegre

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos de este pue
blo para el año de 1914, se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que pueda ser exami
nado por cuantas porsonas lo de
searen á los efectos de reclama
ción pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villanueva de los Caballeros á 
7 de Diciembre de 1913.—SI Al
calde, Higinio Calvo.—El Secre
tario, Crescencio Franco,

■« »0 iinuus.
SUBASTAS.

El día 8 de Enero próximo, se 
subastan en la Alcaldía da Mom
beltrán (Avila), 55 000 pinos pira 
resinas, bajo el t’po de 82.500 
pesetas por cinco años. *

Mombeltrán 12 de Diciembre 
de 1913.—El Alcalde, Pió Al
varez.

_________________________ 223

imprenta del Hospicio proviuc al.
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